
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12/2015 

ACTOR: MUNICIPIO be TEPIC, ESTADO DE 
NAYARIT 1 

SUBSE,CRET ARÍA ~E~ERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRAMllilE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y . DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciuda~ de Mé~ic9, a·tl .. e~ __ d~ ine,[~·;d~~do~¡~il¿,di~,__cinue e, .se da cuentaª! ~inistro 
Art~r,o Zald1-var~ _LelQ d~ 'Larrea, Pres1d~nte d-eja t?S'T~~r~ a Corte de Just1c1a de la 

Nac1on, con, el ~s:~do procesal del :~x~e~~~~~::~::~/' .· 
f ' - - - .- • ,_ ,, ' ' -

Ciuaa9 de México, .. ~fr~-~·~:~\e~~~?R~-~i~i_I d-i~ __ ci~'ueve. 
... ··, ... 'i.i. :~ ~.· 'l ·~-'~ ~ ~; ... ~'}· ·~;-... "~)- '·-- i ;.-·• ,,- ... 

Visto el estado, ~proc_E3S~I c;f é!~·,-pr~§~nt~~\a~l)n.to .t tqda vez que ha 
• • ' • ' • - • J ' ''"' --~\ '~ ~- -~ "· - 1 ~ 

tra~~currido !31 plaz~ legal /l~ l(~S.'tj,~~~~~~~f~~~~; Oqe,~i~diante proveí do 

de p1~~1ocho q~ abr11 de qp~·m11.s1~,~1ocng,siJ~rq~q~1~u31p d~~~~p1c, Estado de 

NaYaril, pa~a qµ~ nia~~\Élst~~iJ ~¡¿,~U~~:·~\ su'&)},~ \:n: \ ' nvinJ7i~ res pecto del 

l. . 1 . - .-- 1 'J • ' q ,\\ 'i.id~- d' - '''! . l t (. 1 
,, 'd' d -t 1 

cum~ '.~1ento) ~e-,at1~0: ~&-: -~· "~-~~t(~C\q'_?;~~~~-~~n; ~s e\~,~, 1~ e con ro 

constiíucionª'·. s.e \irové;e 'º ¡;iguie.~tf \'S~~':. , r . , . ; :: · 
La· Primera Sala~ de·e~ta~Sppre~~- ~~~~~e,~g~~~Jus~i~i~Ate la Nación dictó 

sentenciq, -~~".este asuritb, e(qin9o '~e;~~; &e·,~o: >rhl dieciséis' al tenor 

de los siguient$s' pünt~.~·r_esoluti~~-8: , ,~:::·.- '.'., ri··;:::~· 

"PRIMERO, ÉS ·¿arcialmeote .. pr~~~::W.o~~d~ - ;~ presente controversia 
· const1tuc1onal. . '',,. ;,. . .. ·' ,, : ·• . .' -, . ;:~ 

SEGUNDO. Se sobresee en la ,p(eserf!.e ,controversia consti.uciona/ respecto de los 
actos impugnados consistentqf>e~ la retención de participabones federales que le 
correspondía recibir al Municip~Tepic, relativas a los mesek de septiembre, octubre 
y noviembre de dos mil catorce, la segunda quincena de febre~o y la primera quincena 
de marzo de dos mil quince, así como el Convenio de Reconbcimiento de Adeudos y 

. . :~~~m;/~;=~~~ S:,~~~ea~~~~R~~ ~~~~1~::n1{~f'i~¡°;;~~~~;~G¡;Jª~~~~ ; 
~~~b~~Ó. ,. Se declara la inva!Ídez de ·-,~s ~-aos 1imp.ug~ad~~ ¡:del P;d~r é~~;ti~~- del 
Estado de Nayarit consistentes en los descuentos de 1ks participaciones gue 

( ~ J ·~-;,,) ;_ ~~~W7~onpía1repif?_ir ~l-~Muni~ip1o d1~1 Tepjc;rrflfªti~ac,_a lps, tpeJ~s 1~p ~rz~r~.l~p(ié?~~ª,I 
_ 1 \ _ i , \ . __ qwncena de.febrero, 'fa segunda qwncena de' marzo y el·mes·df ·abnl de dos m1/·qwnce, " 

así como el_ ~ficio DGTISA_FIOGT/36012014 de diecinueve :1~ diciembre de d~s mil 
catorce em1t1do por el Director General de la lesorena de la Secretana de 
Administración y Finanzas perteneciente al Poder Ejecutivo dél Estado de Nayarit, en 
términos del considerando quinto de este fallo y pa.ra los efectos precisados en el 
considerando sexto." - 1 _ 

En los efectos del mencionado fallo, en lo que ~·nteresa, se precisó lo 

siguiente: 

"SEXTO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto por las fn\acciones IV, V y VI del 
artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

 
 
 
 
 



CONliROVEBS'IA fONSTIHJCl()NAL 121201 ~i 

Constitución Política de 1
1

os 1 Estados U nidos Mexicanos 1, esta Primera Sala determina 
que lc~s efoctml de la presente sentencia son los siguientes: 
a) En un plaz<? de quinde días hábiles, contados. a partir de que le sea notificada la 
presente sentencia, el Pdder Ejecutivo pel Estado de Nay1:i.rit deberá pagar al Municipio 
de 1~J~~de Iª- entidad la !cantidad de $24'.982,0'18.24 ~s;~ correspondie!...nte al total de 
los qj~~cuentos dEL_partidpaciones federales realizados en enero, primera CLuincena de 
febreÍO...J3eQL![lda _g_uincer1a. de marzo y abril d.e dos mil _quince, que tal como se ha 
precisado en E~sta sentericia, i~on motivo cie Q.llil la autoridad demandada __ no entregó al 
muniQ!pio actor los rnontds siguientes: 

1 
1Mlei:; J Concepto y .ica~tidacl Constancia de 

compem:;ación 
Anticipo "DESCUENTOS IMSS" 1 8832 

En13ro 201 !5 $3'893,004:56 
CrnTip~emento "DESCUENT0.11\/lSS" 9014 
Enero 201 !5 ' 1 $3'893,004.56 

Anticipo 1 "DESCUENTO.IMSS" 9102 
Febrero 2015·. 1 . $3'893,004.56 

--t-· 

Complemento j "DESCUENTO IMSS" 9326 
Marzo 2015 1 $3'893,004.56 

Anticipo 
1 

"DESCUENTO IMSS" 9633 
1 Abril 2015· ! $3'893,004.56 

Complemento "OESCUENTOIMSSSEGÜN 9721 
1 . 

'Abril. 2015 
1 

CONVENIO". 
$9' 41O,000. 00 

b) Asimismo, el Poder Ejecutivo Jc:JCal deberá pag~r en el
1 
mismo plazo, los intereses 

que 
1
se hayan generado poir la falta de entrega aludida. Estos intereses deberán 

calcularse apllcando la tasa ele recargos establecida por el: Congreso de la Unión para 
los casos de pago a plaios .de contribuciones. 
c) Los citados intereses jdeberán calcularse, dEJsde 'el diecinueve de febrero de dos mil 
quince (fecha de la presentación de la demanda) para el caso de la falta de Emtrega de 
las participaciones correspondientes al mes de enero y a laiprirnera quincena de febrero 
de dos mil quince; m:ientras que para el caso de 19 falta de entrega de las 
participaciones correspondientes a la segunda quincena de marzo y al mes de abril del 
dos mil quince, el plazo a partir del cual deberán calcularse los intereses 
correspondientes siará alpartir del quince de mayo de dos mil quince (feclla en la que se 
presentó la arrpliación ~ la d1amanda.) y, en ambos casos, 'su cálculo abarca1·á hasta la 
fecha de la emisión de 1'1 presente sentencia." 

Ahora bien, deriv~do del análisis integral de la sentencia, en específico 

de los efectos precisfdos en el considerando sexto, se advirtió que la 

cantidad total que se obtuvo de la suma de los descuentos ele 
1 

participaciones federales realizados por el· Poder Ejecutivo de Nayarit al 
1 

__________ ¡ 

1 
1LE!Y Riec;i!-ª1ne:.!lta1lli~ d~ las Fracciones 1 yJI '~el Artícul.o jOS d!SUªJ!on~;t:itución Fg_rum!! 
Artículo 41. Las sentencias deberén contem~r: ( ... ) 
IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, lbs órganos encargados 
de cumpilrla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare: la invalidez 
de una ndrma genernl, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa ele 
la propia norma invalidada. 
V. Los pu'ntos resolutivos que deci-eten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalid1:iz de las normas 
generales¡ o actos impugnados,. y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para 
el cumplirnlemto de las acciones que se señalen. 
VI. En su caso, el término en el !que la parte condenada cleba realizar una actuación. ( ... ) 

2 
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1 

Municipio de Tepic correspondientes al mes de enero 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(anticipo de $3'893,004.56 y1 complemento de 

' 
$3'893,004.56 que dan un total de $7'786,009.12), primera SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r 
' ¡ ~ 1 

1 

quincena de febrero ($3'893,004.56)1 segunda quincena de 

marzo ($3'893,004.56) y al mes de abril de dos ~il quince (anticipo de 

$3'893,004.56 y complemento de $9'410,000.00 jque dan un total de 
~ ' , 1 

$13'303,004.56), que" se cuantificaron 1erí la_'págiria noventa (90) de la 

ejecutoria2, no corresponde al Jmpéirte .. de -·$24'9.2,018.24 (veinticuatro 

millones novecientos qche~ta y dos mil dieciocho p~scis 24/100 M.N.) que 
• ,,. \ ; • • .... ~ ~ <.. '!>-.. ' ' 

ya había cubierto al Municipio ·de Tepit·, Nayarit, por cf'qúe se concluyó que 

en el fallo constitucional se incurrió en:un'~fro~ al. sur@ cantidades que 

se descontaron por la autoridad demandada~· · l ·, . · 

Atento a lo anterior, mediante ~ro~eído·¿e v~uatro d~ enero de dos 

mil diecisiete, se ordenó formar ,y.reg\if<ir ... ~I incidrnte:. d:e, aclaración de 

sentencia de la referida controversia cóR~~~a1: ~sí,.~~ Primera Sala de 

este Alto Tribunal dictó resolyción eri .el .refe~id? incid.ente .él diez de enero J 
de dos mil dieciocho, aclarando .. el -~.~;and9 ~ext~· de la ejecutoria 

dictada el cinco de octubre de dos ~Wd~ecis.éi~, e/nJ~.el presente medio de 

control constitucional, establecie~ sigúiélnte:.: 

"SEGUNDO. Estudio del incidente. PrecisadoXo ánterior, a c ntinuación se procede 
a destacar los errores que amQitan corrección oficiosa. 
La Primera Sala, al resolv 1 controversia constitucion 1 12/2015, determinó 
declarar la invalidez de la ret · n de participaciones federáles identificadas como 
"DESCUENTO IMSS" y "DESCUENTO IMSS SEGÚN CON~ENIO", efectuadas por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit respecto de los mEjses de enero, primera 
quincena de febrerq, ~da quincena de marzo. y abril qe. qos~ mil q~~n-~e, qt,Je 
correspondían al Muni~iJ'i9 de Tepic. ·. " . · • . .. ' 
Lo anterior, puesto que las retenciones no encontraban sop rte en el Convenio de 
Reconocimiento de Adeudos y Programa de Pagos de dieci éis de julio de dos mil 
catorce, que no preveía descuento alguno par~ ~I ejercicio.~sc 1 de dos mil quir:ice;4.o 
que se t~aduCía ·~n una violación al prinéipio'de¡ iriJ~grjdad.de' la1.hpcie~

1

da~rfun¡c.~p~ll 
previsto en 'el artículo 115 de la Constitución General, 'en ·la' medida en que las 
entregas de recursos fueron incompletas, y en tal sentido, los tescuentos respectivos 
resultaban inválidos. 
Conforme a lo anterior, en el considerando sexto, se precis!ron los efectos de la 
sentencia, en los siguientes términos: ( ... ) 
No obstante, al señalarse cuál sería el monto total de los des uentos adeudados por 
el Poder Ejecutivo Local se precisó la cantidad de $!24'982,018.24 pesos, 
incurriéndose en un error pues de la sumatoria 

1

1 de las cantidades 
correspondientes da un total de $28'875,022.88 pesos. i 

i 

d
, 1 

'Tal y como se aprecia a foja novecientos treinta (930)

3 

vuelta del expe 1enT 
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1 

1 

En virtud de lo menciorlado, procede corregir i;I error destacado y aclarar ia cantidad 
fijada por esta Sala re~pecto del monto total de los descuentos de participaciones 
invalidados E1n la controversia constitucional "12/20i 5, parl3. quedar en los siguientes 
térn,1inos: 1 

'SEXTO. IE1fectc1s. De donformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI del 
1 

artículo 4 i de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo i 05 de la 
Cor1stitución Política d 1 ios Estados Unidos Mexicanos, esta Primera Sala determina 
que los efectbs de la pr sente sentencia son los siguientes: 
a) ~~l Ü!Jl_Qj-ª:ZO de! ui ce días hábj~es, conté~qps a partir d1~.Q.ue le SfE!a niotificada 
~1sen!!Lsentencia el" Poder Ejc~~utivo d~Sfl !Estado .d1~ Nªyarit deberi1 .migar al 
M1mhill1>io _!je T1epic J de_1ª._entj!dad la cantidad deLJ~8'875,02¿..1~8_JJesos, 

. corre!P-ondiente al otal de lo!L descue,nto~_Qart!f.ipaciom1s fiedérales 
reali~:ac!OS ~n._~m1ro, prürne1ra Ql!!i!Jl.Cena de t~.brero, SE~Unda quincena die marzo 
y_abr.il de dos mil guílnc:e, que tal como SE~ ha precisado en esta sentencia, con 
motivo de que la autohdad demandada no i;ntregó al municipio actor los montos 
s i~¡uientes: 
-,.--· 

Mes 1 Conicepbl y cantidad T Com;t-ancia de 
1 com2emsación 

-· 1 

Anticipo i "DESCUENT()S IMSS" B832 

-,: 
Enero 20i5 : $3:893,004.56 

Complemento ! "DESCUENTO IMSS" go;4: 
Enero 20i5 $3'893,004.56 -

Anticipo "DIESCUENTO IMSS" 9i02 
Febrero 20; 5 $3:893,004.56 

-· 
Corn¡plemEmto "DESCUENTO IMSS" 9326 
Marzo 20i5 $31893, 004.,56 

Antic:ipo Abril' ' "DESCUENTO IMSS" 9633 i 
:w;5 1 $3¡893, 004.56 -

"DESCUENTO IMSS SEGú~f,_ Complemento 1 972i 
Abril 2015 

1 

CONVENIO" $ff410,000.00 

b)Asirnismo, el Poder! Ejecutivo local deberá gagar f?íl iel: mismo plazo, los intereses 
.ill!§''....J:>e ha~rn genera~.9_lli>r la falta de entrega aludida. Estos intere~;es deperán 
calcylarse aplicando 14 tasa de recargos establecida por el Congreso det la Unión 
@.rn_los ca§.!~s de pagd a plazos de contribuciones. · 
c) 1.,Qs citados intereses deberán calculars~esde el diecinueve de febrero de dos mil 
9.lli.O:~~ (fechá de la pre~entaición de la demanda). para el caso de la falta de entrega de 
la$__participaciones co~res_m)ndientes al me~. de enero__y a la primem_guincena de 
febrfüQ_de J;los rn.1L.9illnce; mientra:s que Qfilª el caso d(:l la falta de en!Q~ga de las 
parfü:iQaciones correspondiEmtes a la segundª quincena dJ:l marzo y al rnes de abril del 
dm:L__ rn]_Q!Jinc1a, ---ª.LQlazo a partir del cual 'deberán calcularse __ los intereses 
cc~rnfil!ondientes será la partir del quince de mayo de dos mil quince (fecha en la que 
se presentó la a.mpliacirSn a la demanda) y, en_filnbos casc!§.,_:su cálculo abaLcar$ hasta 
la fec~b_a deJlirni:sión de la presenw ;Sentencia."' 

1 

1 

DE~ io anterior, es posible advertir que la sE~ntencia dictada en la 

presente! controversia constitucional sobreseyó respecto de los actos 
' 
1 

impugnados consistentes en la retención de participaciones federales que le 

correspondía recibir al Municip~o de Tepic, relativas a los meses de 

septiembre, octub1re y noviembn3 de dos mil catorce, la se~~uncla quincena 
1 

dE~ febrero y la primera quincena de marzo de dos rnil quince;, así como el 

Convenio de f~econocimiento de Adeudos y Programa de Pa~¡os suscrito el 

4 
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dieciséis de julio de dos mil cator1 por el Gobierno de.1 

Estado de Nayarit y el Municipio de lrepic, en términos del 
' 

considerando segundo de dicho fallo.! 

Asimismo, la ejecutoria en comento declaró la invalidez 
' 1 

de los actos impugnados del Poder Ejecutivo d,el Estado de Nayarit 
• ' ' - i 

consistentes en los qe?cu~ntos de:-las ,participacio~nes que correspondía 

recibir al Municipio, de Tepic, E~tado dl;~y~Jit,. rel tivas a los meses de 
' ' 

enero, la primera quincena de febr~ro,,'1.a-,segundá quincena de marzo y el 
. : '' ' ""-.-.' . .·· 

mes de abril-de dos mil q1-1ij1c~,·~"~~í .c?h~.~.:~l~P,f!~io D~T/SAF/DGT/360/2014, 

correspondiente al di,eci nu·~ve 'd:~' d.iciell.'!.br~~ct~ ~~~s .~l 1-fátorce emitidq por el 

Direétor General de la .Tesorerf.a .d~;;l~>.S~~r?tafíJ ©dministración y 

Finanz~as perteneciente al Poder,Ej~p0tiv9~19ca.1.·'.~ , ~. ~. ' 

· E~ relación, con ·10 anteriop;·imP,6;r~~\desf~~8?r·"· . : e an~o'~~~ el fallo en cita 
.. . . ' .... . ) ... \ 

como en la r~soluci6rJ_del i~gp~-?en,e~·d_e:·~~c~~~Qi~ni d_e'Ise~t·~:~Si'a del presente 

mediq· de ~ontrol con~tiWcioii~I~ se~i~~~t~~~j E,J~~·~~i~o ~el Estado 

de Nayant a qu~ en. un pla.~o d~:qu11:1c1~r~d1~~ -ha~.1!e.~¡s1gu1entes a la ~ 
notificació.[I de la se.ntencia, pagar~~h¡¿~¡~j·li.itiír la cantidad de 

$28'875,022.~~"pesós,· ~orresppfldieñte:::a1 ,tQf~J~d~· los descuentos de 

partici pacioneS ·.téd~i-ales ~ r?a.~~:..e~~~rc;!i rime ra quin cena de 

febrero, segunda qufncena;de: marió:-~y· ábril de dos mil quince, así 

como los intereses que ~ayan generado po la falta de entrega 

aludida. 

.. .. Al respecto, de c~idad co~ lps a.rtíq.1l_qs.46~ pár,rafo.prim(:lro:' •. de la 

f .. LEly ·Reglamentaria· de 
0

las FráccioDes l. t· i( dtf' Artrci.iiOz~ Üs,de 'la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Ejecutivo 

S L,i ~:;~Ji iEstadoCm~nifest6 a_;estei 1Ait·~, ·~~ibuh1ih 1m1e·aiJnt~\ ¿~JfitaC) \~~~~os 
recibidos el dieciséis de abril de dos mil dieciocho, qJe "(. . .)mediante oficio 

SAF/29512018, el Lic. Rodrigo Coyote Tarango, Direc~or General Jurídico de 

la Secretaría de Administración y Finanzas del PodJr Ejecutivo del Estado 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Conjtución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el pi~? otorgado p~~ I~ sentencia, del ~umplimi~nto de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, quien resolvera s1 aquella ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ) I . 

! 
1 5 
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de Na.~a~it, infpnna h~:ber cump~Udo con i~ resolución dici!ada dentro del 

¡incidel;Jfe dE! (eiFerenJ.ia, según oficio original y !tres anexos que en copia 
1 . . ¡; 1 

ceJtificbda 5,eJ acomp'$ñan al presenfo ?$Cfifo. /'; - lo anterior, an debido 

cumplir¡niento la los 
1

untos resolutivos de la e1·ecutoria, así como a lo . i RI. . .. 
. 1 

resuelto ·en $1 incidrte de aclaración, ·de s~ntencia de la presente 

cont~:~r:::~~::t::ii~e~'.;o de dieciocho· de abril siguiente, se tuvo a la 

referidá autoridad ex ibierndo diversas documentales e informando clE~I 

cumplillr1iento :~ la senle;1cia dictada en ¡;3ste asunto; asimismo, se¡ concedió 

el plaz;Ji de tre!s días Hábiles al Municipio de Tepic, !Estado de Nayarit, para 
1 1 : 

que manifestara lo que q. su derecho convi.niera r~)SpHcto a lo ~nfórmado por 
1 : '. . . ' 

el Pod~r Ejec~tivo lodal1 sin 9u1e a la "fecha lo haya hecho .. Por 1 tanto, es 

dable concluit! que e~ Pe1de1r Ejecutivo lde la :entidad a1:1endió el fcnlllo 

{constiitu1cionc:1I. : 1 1 · , 1 • ' . 

: 1 1 • 1 

La; ejecutória en dorymnto, fue legalmente notificada a las partes, corno 

se ad~ie1rte de~ las cohsiancias de notificación que obran en autos4
, y se 

publicó\ en el !Sennanlri~J Judicia.'I de la F~deraqión y su Gaceta, Décima 

IÉpoca, el die~ de m :irzo de dios: mil diecisiete, consultable en el Libro 
• '. 1 

cuarenta (40), Tomo 1, correspondiente. al mes de marzo de dos mil 

diecisiete, pá.Qina quinientos treinta y cinco. : . · 

Por tanto, con ap~Jyo en los artículos 44i párrafo primero5
, 4$, párrafo 

primem6
, 46, párrafo ~rimero y 507 de la ley reglamentaria de la materia, se 

ordena ;archivair E~ste iexpedienb~ como asunto «:01ncluido. 
~ ¡ ~ 1 

Nc>1tifíq 1uiese .. 

Lo proveyó y firma el llVlünistiro .A11turo Za~dívar L•3!~o de Larreia, 

Presiden1te de ~a Suprema Co1r11:e. de .Justicia qle la Nación, quien actúa 
' 

con U~ticia Guzmán ! Miranda, S~cretaria •de la Sección de Tr~mite de 
! 

' ·------------l.. 

4Constandas de notificación qub obran a fojas 935 a 941 del expediente principal. 
15A1rt.ícult:> 44 .. Dictáda la sentencia, el Preside~nte de la Suprema Corte cki Justicia de la Nación ordenará 
noHficarla a las partes, y rnand*rá publicarla de~ manera íntegra en el ~3emanario Judicial de la Federación, 
1?onj~ntament1:i con !os vot?s p9rticul<:r~s que se formulen.(: .. ) . . . 
bArl:iculo 415. Las sentencias pioduc1ran sus efectos a partir 1de la fell::ha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la t\labión. ( ... ) . · 
7 Artículo 1 i!>·O. No podrá archiv rse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguidÓ la mate~ria de la ejec 1ción. · · :_ : 
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Esta hoja corresponde al proveído de tres de enero de dos mi diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la sLprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia (Cpnstitucional 12/2015, pronhovida por el Municipio de 
Tepic, Estado de Nayarit. Const~\ 
EGM/JOG 34 _) 
jJ 7 

 
 
 
 
 




